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	Nombre o razón social:
	

	NIF
	

	Denominación de la operación para la que solicita ayuda
	




Valoración de los criterios contenidos en el Anexo II de la Orden de 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de las ayudas en régimen de  concurrencia no competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2). BOJA número 29, de 12 de febrero de 2026

	RELACIÓN DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS ADJUNTOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO, O QUE SEA NORMATIVAMENTE EXIGIBLE

	La información contenida en este apartado es necesaria para poder valorar los criterios de selección por los que opta, y por tanto puntuar correctamente. Sin que se relacionen los criterios y la información de cada uno de ellos, no es posible puntuar. 
En la tabla se debe marcar con una X de la columna AUTOBAREMO aquellos criterios por los que opta la operación por la que solicita ayuda, y asignar la puntuación que corresponda. Asimismo, se ha de indicar en la columna de observaciones la información o documentación que se adjunta, que permita valorar correctamente el criterio.
 La consideración de acumulable o excluyente de un subcriterio se entiende de la siguiente manera:
Excluyente: Si se valora ese subcriterio, no podrá adicionarse ninguna puntuación más de otro subcriterio dentro de la misma horquilla, porque por su naturaleza o definición implica optar por uno u otro.
Acumulable: Se permite que lo puntos que se otorguen por el cumplimiento de ese subcriterio puedan adicionarse o añadirse a otros subcriterios de la misma horquilla, por ser concurrentes y compatibles.
La condición de excluyente o acumulable opera entre subcriterios de un mismo criterio.
Para que la operación sea elegible ha de tener una puntuación mínima de 60 puntos.
En caso de que el cumplimiento de los criterios implique la realización de determinadas actuaciones; explicar dichas actuaciones y forma de acreditar ese cumplimiento. 
A modo de ejemplo, transcribimos en la siguiente tabla todos los criterios por los que opta su solicitud de ayuda. Así como su puntuación.



Ejemplo de cumplimentación: 


Usamos como ejemplo el criterio Co.1, según el cual se puntúa en función del número de necesidades a las que atiende la operación. Como son criterios todos EXCLUYENTES, tan sólo se marca uno de los tres, en este caso suponemos que la operación atiende a 1 necesidad priorizadas de la EDLL, con lo cual se marcaría la casilla correspondiente, esto supondría 15 puntos en ese criterio. Asimismo, en la explicación de cómo se contribuye al criterio se indica o señala cual es la necesidad que atiende.
	CRITERIO 1
CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
TODAS EXCLUYENTES
	Máx.
20
	AUTOBAREMO
	 Consultar el Anexo I con el  listado de necesidades priorizadas de la EDLL Cuenca Minera para la   comprobación de las  que atiende la operación e indicarlas en la explicación.
	NPL11. Necesidad de mejorar las instalaciones para el manejo del ganado vacuno y porcino y granjas avícolas en la orla periférica de la Cuenca Minera con especial atención al uso de energías renovables

	
	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	15
	X
	
	

	
	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	18
	
	
	

	
	CO.1.3
	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	20
	
	
	




	 CRITERIOS DE SELECCIÓN APLICABLES A LA LÍNEA 1 
DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL

	Criterio/Código
	Denominación de criterios y subcriterios de selección (operaciones de carácter productivo)
	Puntos
	AUTOBAREMO
	Observaciones/información/o documentación que permita valorar el criterio
	Explicación de cómo se contribuye al subcriterio y/o documentación que se aporta 

	AT.2

	Factor de Aislamiento
TODOS EXCLUYENTES
	Máx. 25
	
 
	

	AT.2.1
	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a mas de 60 minutos de distancia del municipio capital de la provincia
	25
	
	Indicar el núcleo de población donde se ejecutará la operación y la distancia en coche en minutos desde el centro de dicho núcleo de población a la capital de la provincia.
	

	AT.2.2
	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a mas de 30 minutos y menos de 60 minutos de distancia del municipio capital de la provincia
	20
	
	
	

	CO.1
	Resolución de necesidades priorizadas detectadas en la Estrategia de Desarrollo Local Leader Cuenca Minera (EDLL) TODOS EXCLUYENTES
	Max. 20
	Consultar el Anexo I con el  listado de necesidades priorizadas de la EDLL Cuenca Minera para la  comprobación de las  que atiende la operación e indicarlas en la explicación.
	

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en la EDLL
	15
	
	
	

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en la EDLL
	18
	
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 necesidades priorizadas detectadas en la EDLL
	20
	
	
	

	FE-6
	Mejora del desarrollo empresarial en el sector agroalimentario y/o forestal en el ámbito de la ZRL TODOS EXCLUYENTES
	Max. 10
	

	

	FE 6-1
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de la producción agroalimentaria y/o forestal
	10
	
	Indicar si la operación supone una puesta en marcha de una nueva actividad  o bien la  modernización de una ya existente.
Junto con la solicitud de pago: certificado de inscripción en el IAE de la actividad.

	

	FE 6-2
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de la transformación de productos agroalimentarios y/o forestales
	10
	
	
	

	FE 6-3
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la puesta en marcha de una nueva actividad en el sector de la comercialización de productos agrarios y/o forestales
	10
	
	
	

	FE 6-4
	La operación para la que se solicita la ayuda supone la modernización de una actividad ya existente en el sector de la producción de productos agroalimentarios y/o forestales
	8
	
	
	

	FE 6-5
	La operación para la que solicita ayuda supone la modernización de actividad existente en el sector de la transformación de productos agroalimentarios y/o forestales
	8
	
	
	

	FE 6-6
	La operación para la que solicita la ayuda supone la modernización de actividad existente en el sector de la comercialización de productos agroalimentarios y/o forestales
	8
	
	
	

	CC.1
	Mejora de la eficiencia energética y reducción del consumo
	Max. 5
	
	

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico) EXCLUYENTE
	5
	
	Indicar la maquinaria, aparatos o equipos incluidos en el plan económico con calificación mínima C que se van a adquirir.
 Junto con la solicitud de pago: factura, ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C. En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos.
	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente. EXCLUYENTE
	5
	
	Indicar la maquinaria o equipos a sustituir y los sustitutos y la explicación de la mejora en eficiencia. 
Junto con la solicitud de pago: Factura, ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo sustituto y sustituido. En su defecto, informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido.
	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente. ACUMULABLE  
	4
	
	Junto con la solicitud de ayuda: Informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas.
Junto con la solicitud de pago: Certificado de la dirección de obra (o funcionario técnico si se trata de actuación en B.I público) con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa.
	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL EXCLUYENTE
	4
	
	Indicar los estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de in- formación que se pretenden realizar.
Junto con la solicitud de pago: Prueba fotográfica del evento en su caso, copia de la publicación, memorándum, del estudio en su caso, certificado expedido por el organizador que refleje el contenido y el número de asistentes a la charla, evento, jornada.
	

	PE.4
	Eficacia subvención TODOS EXCLUYENTES
	Max. 10
	
	

	PE.4.1
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 20.000 €
	10
	
	Indicar el importe de la ayuda solicitada y el nº de puestos de trabajo de calidad creados, entendiéndose por empleo de calidad aquél que persigue cierta estabilidad y vocación de permanencia por ser indefinido a jornada completa o al menos de duración mínima de 1 año. 
Junto con la solicitud de pago: contrato/s de trabajo suscrito/s donde se plasme el empleo de calidad creado por la operación.
	

	PE.4.2
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 60.000 €
	8
	
	
	

	PE.4.3
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 100.000 € 
	6
	
	
	

	IG.3
	Formación
	
Max. 5

	
	

	IG 3.1
	Acciones formativas orientadas a mujeres desempleadas o inactivas para aumentar su empleabilidad EXCLUYENTE
	5
	
	Junto con la solicitud de ayuda: memoria justificativa que establezca qué materias o competencias forman parte de la demanda de algún sector económico de la ZRL, justificando la pertinencia de dicha formación, la necesidad y los beneficios directos que su realización tendrá para las mujeres. 
Junto con la solicitud de pago: Certificado de inscripción en el SEPE que acredite a la solicitante como desempleada. 
1) Certificado acreditativo de la celebración del curso/ jornada, firmado y sellado por el responsable del GDR, donde se especifique el título, la fecha de impartición, la materia impartida, la persona que la imparte y la/s persona/s que la ha/n recibido.
2) Fotocopia del DNI y de la titulación de la persona que imparte la jornada.
3)  Listado de firmas de asistencia de las personas beneficiarias, donde figuren nombre, apellidos, DNI, firma y fecha, certificada por el monitor y responsable del GDR.
4) Si se trata de personas trabajadoras que forman parte de la empresa beneficiaria, se aportará fotocopia de su DNI e informe de vida laboral donde se constate que se encuentran dados de alta y prestan sus servicios en la misma a la fecha de realización de la jornada.
5) Prueba fotográfica de la jornada donde se refleje el aula con los asistentes y el/la formador/a, difusión en redes sociales e internet, o medios de comunicación.
6)  Encuesta de satisfacción del curso o jornada cumplimentada por el alumnado.
	

	IG 3.2
	Acciones formativas orientadas a mujeres para aumentar sus competencias EXCLUYENTE
	5
	
	Junto con la solicitud de ayuda: memoria justificativa que establezca qué materias o competencias formen parte de la demanda de algún sector económico de la ZRL con duración mínima de 20 horas, justificando la pertinencia de dicha formación, la necesidad y los beneficios directos que su realización tendrá para las mujeres. 
Junto con la solicitud de pago:
1) Certificado acreditativo de la celebración del curso/ jornada, firmado y sellado por el responsable del GDR, donde se especifique el título, la fecha de impartición, la materia impartida, la persona que la imparte y la/s persona/s que la ha/n recibido.
2)  Fotocopia del DNI y de la titulación de la persona que imparte la jornada.
3)  Listado de firmas de asistencia de la personas beneficiarias, donde figuren nombre, apellidos, DNI, firma y fecha, certificada por el monitor y responsable del GDR.
4)  Si se trata de personas trabajadoras que forman parte de la empresa beneficiaria, se aportará fotocopia de su DNI e informe de vida laboral donde se constate que se encuentran dados de alta y prestan sus servicios en la misma a la fecha de realización de la jornada.
5)  Prueba fotográfica de la jornada donde se refleje el aula con los asistentes y el/la formador/a, difusión en redes sociales e internet, o medios de comunicación.
6)  Encuesta de satisfacción del curso o jornada cumplimentada por el alumnado.
	

	IG 3.3
	Acciones formativas en materia de igualdad de género EXCLUYENTE
	5
	
	Junto con la solicitud de ayuda. Memoria justificativa que describa la temática impartida en igualdad de género, con duración mínima de 20 horas.
Junto con la solicitud de pago: igual al subcriterio IG.3.2
	

	IG 3.4
	Inclusión de módulos con contenido de igualdad en acciones formativas ACUMULABLE
	4
	
	Junto con la solicitud de ayuda: programa formativo donde se recoja que el módulo o los módulos deberán suponer al menos el 20% del programa y nunca inferior a 5 horas).
 Junto con la solicitud de pago: igual al subcriterio IG.3.2
	

	IG 3.5
	Formación para mujeres en sectores económicos y ámbitos productivos en los que estén subrepresentadas ACUMULABLE
	3
	
	Junto con la solicitud de pago: igual al subcriterio IG.3.2
	

	IG 3.6
	Acciones formativas para el empoderamiento y/o el acceso a las mujeres a puestos de responsabilidad y/u órganos de dirección ACUMULABLE
	3
	
	Junto con la solicitud de ayuda: memoria justificativa donde se refleje el contenido de la formación en liderazgo, desarrollo personal, coaching, con duración mínima de 20 horas.
Junto con la solicitud de pago: igual al subcriterio IG.3.2
	

	IG 3.7
	Acciones formativas que vayan acompañadas de medidas complementarias favorecedoras de la presencia de mujeres y/o corresponsabilidad por parte de los hombres ACUMULABLE
	2
	
	Junto con la solicitud de ayuda: memoria justificativa donde se describan estas medida. Programa formativo, con duración mínima de 20 horas.
Junto con la solicitud de pago: igual al subcriterio IG.3.2
	

	JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años) TODOS EXCLUYENTES
	Max. 5
	
	
	

	JR.1.1
	La operación está promovida por: población joven emprendedora
	5
	
	Indicar la edad de la persona solicitante.
Junto con la solicitud de pago: Alta en RETA
	

	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven
	5
	
	Junto con la solicitud de ayuda: Certificado de socios, escritura de constitución.
	

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda TODOS ACUMULABLES
	Max. 5
	
	
	

	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader de la Cuenca Minera.
	0
	
	Consultar el Anexo II con el listado de temáticas y aspectos considerados innovadores en la EDLL Cuenca Minera para la comprobación de las que atiende la operación e indicarlas en la explicación.

	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader de la Cuenca Minera.
	4
	
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader de la Cuenca Minera.
	4
	
	
	

	PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión) TODOS EXCLUYENTES
	Max. 15
	
	
	

	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empeladas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €./año)
	15
	
	Junto con la solicitud de ayuda: 
1) Informe sobre volumen de negocio y número de efectivos totales a través de: Informe de auditoría, si procede, o balance de cuenta de pérdidas y ganancias depositadas en el registro correspondiente. 
2) Informe de vida laboral de la entidad.
	

	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €/año)
	12
	
	
	

	PS.2.3
	Entidades de economía social
	5
	
	Junto con la solicitud de ayuda: Documento de inscripción en el Registro Andaluz de Asociaciones, escritura de constitución, estatutos donde se definan sus fines según Ley 5/2011.
	

	PUNTUACIÓN TOTAL
	100
	AUTOBAREMO = 
	



INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos personales incluidos en el presente documento serán tratados:
1.Por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria - cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es, como responsable del tratamiento, con la finalidad de tramitar, gestionar, evaluar y controlar las ayudas solicitadas al amparo de la Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER (Intervención 7119.2 del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027).
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público y el ejercicio de poderes públicos, así como el cumplimiento de obligaciones legales en materia de subvenciones y fondos europeos.
2. Por la Asociación para el Desarrollo Rural Cuenca Minera de Riotinto, con NIF G21302757 y domicilio en calle Concha Espina, 1  - 21660 Minas de Riotinto (Huelva) y dirección electrónica adr@cuenca-minera.es , con la finalidad de prestar servicios de información, asesoramiento y acompañamiento técnico vinculados a la gestión de la ayuda.
Los datos podrán ser comunicados a los órganos administrativos y de control competentes cuando resulte legalmente procedente y se conservarán durante los plazos establecidos en la normativa de subvenciones y fondos europeos.
Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y demás derechos reconocidos en la normativa vigente ante el correspondiente responsable del tratamiento, así como presentar reclamación ante la autoridad de control competente.
La presentación del presente documento implica el conocimiento de esta información.
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